




































































































YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co 

Bogotá D.C., julio doce (12) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicación:   1100131030232023 00299 00 
 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco días de conformidad 

a lo normado en los artículos 90 y 82 del C.G del P en consonancia con lo dispuesto en la ley 

2213 de junio 13 de 2022, so pena de rechazo, se subsane así:  

 

PRIMERO: Apórtese poder en los términos del artículo 74 del C.G. del P. dirigido a este 

despacho judicial, en donde se precise la clase de proceso que desea ventilar, la vía procesal 

adecuada para tal fin, la parte que pretende demandar (todos1), el bien objeto de la Litis, 

incluyéndose expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado actor, el cual 

deberá coincidir con la inscrita en el registro nacional de Abogados de manera tal, que no 

pueda confundirse con ningún otro (núm. 2 y 5 del art 90  Núm. 1º art. 84 del C.G. del P e Inc 2 del art 5 

de la ley 2213 de junio 13 de 2022)  

 

SEGUNDO: Bajo los términos anteriores (incluir titulares de derechos de domino) ajústese la 

demanda. 

 

TERCERO: ALLEGUESE íntegramente el certificado de tradición del bien inmueble objeto de 

la litis, pues al revisar la documental anexa al plenario, este se aprecia cercenado. 

 

Contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

                                                 
1 Según certificado especial de pertenencia Faltan Gilberto Tavera Castillo y Liliana Tavera Vargas 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., julio doce (12) de dos mil veintitrés (2023). ´ . 
 

Radicación:   1100131030232023 00294 00 
 

Conforme lo regla el artículo 593 del C.G. del P., se decreta, 

 

PRIMERO: El EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero pasibles de tal medida, que 

la parte ejecutada tenga en cuentas de ahorro, corrientes, CDT, cuentas de cartera colectiva, 

encargos fiduciarios, contratos de fiducia y/o a cualquier otro título, en las entidades bancarias 

descritas en la solicitud de medidas cautelares (Núm. 10 art. 593 del C.G. del P). 

 

Por secretaría elabórese oficio circular para los bancos a fin de que se sirvan colocar los 

dineros retenidos a órdenes de este despacho y para el proceso referenciado por conducto 

del Banco Agrario de Colombia, previa verificación del límite de inembargabilidad que para el 

caso en concreto pueda aplicar. 

 

Limítese la medida a  $1.000’000.000 M/Cte 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., julio doce (12) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicación:   1100131030232023 00294 00 
 

Reunidas las exigencias formales de los artículos 422 y 430 del C.G.P., se libra orden de pago 

a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA contra JORGE MARIO MUÑOZ CARDONA y 

MAJOSUM SAS, para que en el término de cinco días, paguen: 

 

1.- $500’000.000 capital del pagaré 008206100006374 (PDF 003TituloValorAnexos Demanda)   

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre tal suma, liquidados sin que superen la tasa más alta 

legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que certifique la Superintendencia Financiera, 

ni los límites establecidos en el art. 305 del código Penal, desde junio 10 de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.2.- $32´499.309, por los intereses de plazo causados sobre tal capital. 

 

De conformidad con el art. 630 del Estatuto Tributario, por secretaría ofíciese a la DIAN, 

suministrándose la información de que allí se trata. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los arts. 290 a 292 

ibídem y/o conforme lo dispone la ley 2213 de junio 13 de 2022 y PREVÉNGASELE que 

dispone de diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería para actuar al profesional en derecho MARCO ANTONIO NIÑO 

RODRIGUEZ, como apoderado del banco acreedor, en la forma y términos de los poderes aquí 

conferidos. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., julio doce (12) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación:   1100131030232023 00292 00 
 

A efectos de resolver sobre la admisibilidad de la presente demanda y de cara a los hechos y 
pretensiones, se advierte la imposibilidad de acceder a ello, toda vez que la impugnación de las 
decisiones de los actos de asamblea de copropietarios es un asunto que lo debe asumir el señor 
juez civil municipal, y no éste despacho judicial por las razones que a continuación se exponen: 
 
El artículo 191 del estatuto comercial señala que: “Los administradores, los revisores fiscales y los socios 

ausentes o disidentes podrán impugnar las decisiones de la asamblea o de la junta de socios cuando no se ajusten 
a las prescripciones legales o a los estatutos”. 

 
En  consonancia  con  lo  anterior, el  artículo  194  del  código  de  comercio  establecía  que  las 
acciones  de  impugnación  previstas  en  el  capítulo  VII  del  código  de  comercio se  intentarían 
ante los jueces, aunque se haya pactado cláusula compromisoria, y se tramitarían como se 
dispone  en  este  mismo  código  y,  en  su  defecto,  en  la  forma  prevista  en  el  código  de 
Procedimiento Civil para los procesos abreviados, norma derogada por el artículo 118 de la ley 
1563 de 2012. 
 
A pesar de la citada derogatoria, salvo los casos de compromiso o clausula compromisoria, la 
impugnación podrá ser resuelta conforme los dispone el artículo 24 del código General del Proceso 
mediante el cual atribuyó a la superintendencia de Sociedades las siguientes funciones 
jurisdiccionales: 
 
“Las autoridades administrativas a las que se refiere este artículo ejercerán funciones jurisdiccionales conforme a las 
siguientes reglas: “(…)  
 
“5. La Superintendencia de Sociedades tendrá facultades jurisdiccionales en materia societaria, referidas a:  (…) 
 
 “c) La impugnación de actos de asambleas, juntas directivas, juntas de socios o de cualquier otro órgano directivo 
de personas sometidas a su supervisión”. (Lo subrayado es fuera de texto) (…) 
 
“Parágrafo 3. Las autoridades administrativas tramitarán los procesos a través de las mismas vías procesales 
previstas en la ley para los jueces.  
 
“Las providencias que profieran las autoridades administrativas en ejercicio de funciones jurisdiccionales no son 
impugnables ante la jurisdicción contencioso administrativa. 
 
“Las apelaciones de providencias proferidas por las autoridades administrativas en primera instancia en ejercicio de 
funciones jurisdiccionales se resolverán por la autoridad judicial superior funcional del juez que hubiese sido 
competente en caso de haberse tramitado la primera instancia ante un juez y la providencia fuere apelable.  
 
“Cuando la competencia la hubiese podido ejercer el juez en única instancia, los asuntos atribuidos a las autoridades 
administrativas se tramitarán en única instancia. (Lo subrayado es fuera de texto) 

 
Sin embargo, véase que es el artículo 49 de la ley 675 de 2001, el que prevé que el administrador, 
el revisor fiscal y los propietarios de bienes privados, podrán impugnar las decisiones de la 
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asamblea general de propietarios, cuando no se ajusten a las prescripciones legales o al 
reglamento de la propiedad horizontal. 
 
De lo anterior, debe concluirse que aun cuando la sociedad comercial1, como persona jurídica 
independiente  de  los  socios  individualmente  considerados,  delibera  y  decide  a  través  de  la 
asamblea  general  de  accionistas  o  la  junta  de  socios,  según  el  tipo  adoptado,  que  como 
máximo  órgano  societario,  de  manera  privativa  e  indelegable,  le  corresponde  ejercer  las 
funciones que de manera general señala el artículo 187 del estatuto comercial, en reuniones 
celebradas con sujeción a las prescripciones legales en cuanto a convocatoria y quórum se 
refiere2. tal    situación es  bien  diferente  a la  de  los  inmuebles  sometidos  al  régimen  de 
Propiedad  Horizontal,  contenido  en  la  ley  675  de  2001,  sistema  que  regula  los  derechos  
y obligaciones de los copropietarios de un edificio o conjunto, construido o por construirse. 
 
Téngase en  cuenta que  el  artículo 3 de  la  citada ley,  sobre el  “Régimen  de  Propiedad Horizontal”, 
lo define como un sistema jurídico que regula los derechos y obligaciones de los copropietarios de 
un edificio o conjunto, construido o por construirse, sometido al régimen de propiedad  horizontal,  
que  surge  o  se  constituye  como  persona  jurídica,  conformada  por  los propietarios de los 
bienes de dominio particular, a partir del registro de la escritura pública en la  oficina  de  registro  
de  instrumentos  públicos,  cuyo  objeto  no  es  otro  que  administrar  los bienes  y  servicios  
comunes  y  los  asuntos  de  interés  común  de  los  propietarios  de  bienes privados, entre otros 
(Arts. 43 y 324).  
 
Así,  contrario  a  la  naturaleza  comercial  de  los  entes  societarios  que  inspecciona,  vigila  o 
controla la superintendencia del ramo, el artículo 33 de la ley 675 de 2001, de manera expresa 
señala que la propiedad horizontal es una persona jurídica de naturaleza civil, por tanto sin 
ánimo de lucro, cuya denominación es la del edificio o conjunto y su domicilio es el 
municipio o distrito donde éste se localice; en tanto que el artículo 36 ibídem, al establecer los 
órganos de dirección y administración, define a la asamblea general de propietarios, la que se 
constituye por los propietarios o dueños de los bienes privados. 
 
Acorde con lo anterior el numeral 4 del art. 17 del C.G. del P., indica que le compete al juez civil 
municipal en única instancia conocer ““de los conflictos que se presenten entre los copropietarios o 

tenedores del edificio o conjunto o entre ellos y el administrador, el consejo de administración, o cualquier otro 
órgano de dirección o control de la persona jurídica, en razón de la aplicación de la interpretación de la ley y del 

reglamento de propiedad horizontal”, por ende, emerge diamantino concluir que le corresponde al 
juez civil municipal de esta ciudad, el trámite que aquí nos ocupa; así las cosas, se, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaria, remítase la presente demanda y sus anexos, a la oficina judicial para 
que se verifique su reparto entre los juzgados civiles municipales de la ciudad. Ofíciese. 
 
Déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFIQUESE, 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

                                                 
1 Artículo 98 del código de comercio 
2 Articulo 186 Ibídem 
3 ARTÍCULO 4o. CONSTITUCIÓN. Un edificio o conjunto se somete al régimen de propiedad horizontal mediante escritura pública registrada en la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos. Realizada esta inscripción, surge la persona jurídica a que se refiere esta ley. 
4 ARTÍCULO 32. OBJETO DE LA PERSONA JURÍDICA. La propiedad horizontal, una vez constituida legalmente, da origen a una persona jurídica 
conformada por los propietarios de los bienes de dominio particular. Su objeto será administrar correcta y eficazmente los bienes y servicios comunes, 
manejar los asuntos de interés común de los propietarios de bienes privados y cumplir y hacer cumplir la ley y el reglamento de propiedad horizontal. 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., julio doce (12) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación:   1100131030232023 00289 00 
 

Conforme lo regla ¿el artículo 593 del C.G. del P. se decreta, 

 

PRIMERO: El EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero pasibles de tal medida, que 

la parte ejecutada tenga en cuentas de ahorro, corrientes, CDT, cuentas de cartera colectiva, 

encargos fiduciarios, contratos de fiducia y/o a cualquier otro título, en las entidades bancarias 

descritas en la solicitud de medidas cautelares (Núm. 10 art. 593 del C.G. del P). 

 

Por secretaría elabórese oficio circular para los bancos a fin de que se sirvan colocar los 

dineros retenidos a órdenes de este despacho y para el proceso referenciado por conducto 

del Banco Agrario de Colombia, previa verificación del límite de inembargabilidad que para el 

caso en concreto pueda aplicar. 

 

Limítese la medida a $1.000’000.000 M/Cte 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., julio doce (12) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicación:   1100131030232023 00289 00 
 

Reunidas las exigencias de los artículos. 422 y 430 del CGP, se libra orden de pago a favor 

de BANCO DE BOGOTA SA contra GERMAN ENRIQUE PAEZ VEGA, OSCAR JAVIER CUBILLOS 

ESPITIA y SEGURIDAD REUTERS LTDA, para que en el término de cinco días,  paguen: 

 

1.- $161’111.108 capital acelerado del pagare 758672867 (Fl.111/119 PDF 001PoderAnexos). 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre tal suma, liquidados sin que superen los límites del 

artículo 305 del código Penal ni la tasa más alta legal permitida, acorde a las fluctuaciones 

que certifique la superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.2.- $5´555.556, por la cuota vencida en febrerro 15 de 2023. 

 

1.3.- $5´555.556, por la cuota vencida en marzo 15 de 2023. 

 

1.4.- $5´555.556, por la cuota vencida en abril 15 de 2023. 

 

1.5.- $5´555.556, por la cuota vencida en mayo 15 de 2023. 

 

1.6.- $5´555.556, por la cuota vencida en junio 15 de 2023. 

 

1.7.- Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de dinero de capital en cuotas 

vencidas enlistadas a numerales 1.2 a 1.6, calculados a la tasa solicitada en la demanda, 

siempre que no supere los límites establecidos por la ley, desde el día siguiente a su 

vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- $100´163.791, capital acelerado del pagare 559114044 visto a folios 102/110 del PDF 

001PoderAnexosTituloValor. 

 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre la precitada suma liquidados sin que superen la tasa 

más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que certifique la superintendencia 

Financiera, ni los límites establecidos en el art. 305 del código Penal, desde la presentación 

de esta demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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3.- $196´064.454, capital del pagare 9010936844 visto a folios 95/101 del PDF 

001PoderAnexosTituloValor. 

 

3.1.- Por los intereses moratorios sobre la precitada suma liquidados sin que superen la tasa 

más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que certifique la superintendencia 

Financiera, ni los límites establecidos en el art. 305 del código Penal, desde la presentación 

de esta demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3.2.- $7´140.606, por los intereses de plazo causados sobre la anterior suma de capital. 

 

De conformidad con el art. 630 del Estatuto Tributario, por secretaría ofíciese a la DIAN, 

suministrándose la información de que allí se trata. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los arts. 290 a 292 

ibídem y/o conforme lo dispone la ley 2213 de junio 13 de 2022 y PREVÉNGASELE que 

dispone de diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería para actuar al profesional en derecho MANUEL HERNANDEZ DIAZ, 

como apoderado del banco acreedor, en la forma y términos de los poderes aquí conferidos. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente 1100131030232021 00058 00 
 

I. ASUNTO 
 
Resolver la reposición y sobre la concesión de la alzada en subsidio impetrada por 
el apoderado de la parte actora contra el auto que en abril 20 de 2023 no accedió 
la solicitud de adición. (fls 40/41 C6). 
 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
Se alega en primer lugar que el registrador de instrumentos públicos de esta ciudad, 
acatando las órdenes impartidas en la parte resolutiva de la sentencia que en 
setiembre 20 de 2022 ordenó desenglobar y dividir materialmente el inmueble 
identificado con folio de matrícula 50C-1495406, constituyéndose 2 nuevos folios de 
matrícula a saber, la 50C-214218 adjudicado a Miguel Ángel Merchán Moreno, y la 
50C-214219, adjudicado a Luz Marina León Merchán, Cindy Paola Galindo Merchán 
y Sergio Andrés Galindo Merchán, este última de quien se solicitó incluirlo en la 
providencia de setiembre 20 de 2021.  
 
Ahora bien, pese a la extemporaneidad de la solicitud, resulta procedente acceder 
a ello en la medida que versa única y exclusivamente en la inclusión del folio de 
matrícula inmobiliaria, sin que esto afecte o modifique su contenido sustancial, pues 
el hecho que no haya sido solicitado en el término de ejecutoria no es suficiente 
causa para negarla por cuanto el despacho está facultado constitucional y 
legalmente para materializar el derecho sustancial, como es el derecho pleno de 
propiedad sobre el mentado inmueble, pues según los artículos 1 de la ley 270 de 
1996, en concordancia con el 11 de la ley 1564 de 2012, se deberá tener en cuenta 
que los procedimientos tienen como fin la efectividad de los derechos reconocidos 
por la ley sustancial; de ahí que las dudas que surjan con ocasión a la interpretación 
de las normas procesales deberán aclararse en  la aplicación de principios 
constitucionales y generales del derecho procesal garantizando en todo caso el 
debido proceso, el derecho de defensa, la igualdad de las partes y los demás 
derechos constitucionales fundamentales.  
 
Se trae a colación el aforismo “las providencias ilegales no atan al juez ni a los 
sujetos procesales”, en la medida que ninguno de los extremos procesales ni el 
operador judicial se encuentra atados a los errores que se cometieron en la 
sentencia, pues de actuar así se trasgrediera derechos fundamentales y 
desconocería el cumplimiento de los fines de la administración de justicia. 
 

III. DE LO ACTUADO 
 
De tal recurso se corrió traslado a la contraparte mediante fijación en lista de mayo 

15 de 2023, tal y como se observa a posición 53 del cuaderno principal y cuyo 

término venció en silencio. 

 
IV. CONSIDERACIONES 
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La reposición está diseñada para que el funcionario que hubiere emitido una 
decisión, la revise a fin de que la revoque, reforme o modifique, pero siempre que 
la misma no se acompase con los imperativos inmersos en las normas que regulan 
los temas específicamente tratados en la decisión, pues en caso contrario, ésta 
debe mantenerse intacta. Tal es el sentido y teleología del artículo 318 del Código 
General del Proceso. 
 
Para resolver el actual recurso, se tiene en cuenta que el artículo 285 del código 
General del Proceso indica «La sentencia no es revocable ni reformable por el juez 
que la pronunció.»; sin embargo, permite que esta sea aclarada, corregida o 
adicionada si se cumplen los presupuestos reseñados en los artículo 285, 286 o 287 
de nuestra normativa procesal civil; en el caso sub judice, en principio no podía 
accederse a lo pedido inicialmente, pues el escrito allegado relacionó un folio de 
matrícula que no fue objeto de partición al momento de emitir la providencia de 
setiembre 20 de 2021, al igual que la proporción no corresponde con lo ahí 
dispuesto; sobre el particular, mírese que el referido interlocutorio definió la 
proporción de los copropietarios de la siguiente forma:  
 

 
 
Luego, en el pedimento allegado requirió que se adicionara la decisión en los 
siguientes términos: 
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Por ello se concluyó que no era dable al juez adicionar cuando la información 
omitida no guardaba relación con lo dispuesto en ese momento; empero, se advierte 
que al momento de impartir la división sobre el inmueble con folio de matrícula 50C-
1495406, el literal b) del numeral tercero de la parte resolutiva del proveído de 
setiembre 20 de 2021, omitió relacionar la proporción que los comuneros Luz Marina 
Merchán León, Cindy Paola y Sergio Andrés Galindo Merchán tendrían sobre el 
inmueble «CASA LOTE 40B, identificado provisionalmente con la calle 8A No. 18 – 
63, cuenta con una extensión superficiaria aproximada de noventa y ocho metros 
cuadrados (98,00 MTS2)», haciendo presumir que serían comuneros en partes 
iguales: 

 
(…) 

  
Cuando en realidad, a Luz Marina Merchán León le correspondía 25%, Cindy Paola 
Galindo Merchán el 12,5% y Sergio Andrés Galindo Merchán el 12,5% del predio 
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objeto de partición; aun así, la oficina de Registro de Instrumentos Públicos no hizo 
distinción alguna al momento de inscribir la actuación:  

 
 
Dicho esto, el artículo 286 del código General del Proceso señala: 
 

«ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. 
Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 
puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 
por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.» 

 
Por lo tanto, es procedente corregir el interlocutorio de septiembre 20 de 2021 pues 
por error se omitió en la parte resolutiva señalar la proporción de derechos que 
corresponde a cada comunero sobre el predio dividido, en el porcentaje reconocido 
en dicho interlocutorio. 
 
Es por lo breve pero puntualmente expuesto que se revocara el auto atacado a fin 
de proveer lo que en derecho corresponda, por tanto, se 
 

V. RESUELVE 
 
PRIMERO: REPONER el numeral segundo del proveído de abril 20 de 2023 (posc 
47). 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se resolverá sobre la corrección de la providencia de 
setiembre 20 de 2021 en auto aparte de esta misma data. 
 
TERCERO: No acceder a la apelación formulada en subsidio, por sustracción de 
materia. 
 
Notifíquese, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez 
(2) 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente 1100131030232021 00058 00 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 286 del código General del Proceso y 
conforme se señaló en auto de esta misma data, se corrige el numeral tercero de la 
parte resolutiva del proveído que en setiembre 20 de 2021 declaró la división 
material el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50C-1495406 de 
la oficina de registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, ubicado en 
la calle 8A No 18– 63 de la ciudad de Bogotá D.C, el que quedará así: 
 
«a) Linderos e identificación provisional de la parte a adjudicar a MIGUEL ANGEL 
MERCHAN MORENO C.C. 80’130.351 en proporción al 50%:  
 
“CASA LOTE 40A, identificado provisionalmente con el número 18 – 61de la calle 
8ª, con extensión superficiaria aproximada de noventa y ocho metros cuadrados 
(98,00 MTS2), medida que se expresa en el sistema métrico decimal, alinderado 
así: 
 
Por el NORTE: En longitud de tres punto cincuenta metros (3.50 mts) con la calle 
octava a (8A) que viene a ser su frente; Por el SUR: En longitud de tres punto 
cincuenta metros (3.50 mts) con parte de los lotes números diecisiete (17) y 
dieciocho (18) de la manzana octava (8a); por el ORIENTE: En longitud de 
veintiocho metros (28.00 mts) con el resto del inmueble adjudicado en partición a 
Óscar Isidro Álvarez Reyes y Segundo Fermín Álvarez Rodríguez distinguido con 
La nomenclatura 18 - 57 de la calle 8ª A. y por el OCCIDENTE: En longitud de 
veintiocho metros (28.00 mts) con la parte correspondiente a los señores Cindy 
Paola Galindo Merchán, Sergio Andrés Galindo Merchán y Luz Marina Merchán 
León. En esta parte del predio existe en la actualidad una construcción de tres 
niveles que incluye una Bodega de 3,30 metros de altura en el primer piso. 
 
b) Linderos e identificación provisional de la parte a adjudicar a LUZ MARINA 
MERCHAN LEON C.C. 52’556.262 en proporción al 25%, CINDY PAOLA GALINDO 
MERCHAN C.C. 1.014’221.560 en proporción al 12,5% y SERGIO ANDRES 
GALINDO MERCHAN C.C. 1.001’064.520 en proporción al 12,5%: 
 
“CASA LOTE 40B, identificado provisionalmente con el número 18–63 de la calle 
8A, con extensión superficiaria aproximada de noventa y ocho metros cuadrados 
(98,00 MTS2), medida que se expresa en el sistema métrico decimal y se encuentra 
alinderado de la siguiente manera: 
 
Por el NORTE: En longitud de tres punto cincuenta metros (3.50 mts) con la calle 
octava A (8A) que viene a ser su frente; por el SUR: En longitud de tres punto 
cincuenta metros (3.50 mts) con parte de los lotes números diecisiete (17) y 
dieciocho (18) de la manzana octava (8a); por el ORIENTE: En longitud de 
veintiocho metros (28.00 mts) con la parte correspondiente a MIGUEL ANGEL 
MERCHAN MORENO y por el OCCIDENTE: En longitud de veintiocho metros 
(28.00 mts) con el lote número treinta y cinco (35) de la misma manzana 8 – 18; en 
esta parte del predio existe en la actualidad una construcción de tres niveles que 
incluye una bodega de 3,30 metros de altura en el primer piso.» 
 
Lo demás, permanece incólume. 
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Notifíquese esta providencia como lo dispone el Inciso Segundo del Artículo 286 del 
Código General del Proceso. 
 
Una vez ejecutoriada, por secretaria ofíciese a la oficina de registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá Zona Centro para que realice la corrección e incluya la 
proporción de división del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 
50C-1495406. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
(2) 
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